
RESPUESTAS EDUCATIVAS A LA EDUCAC16N
DE ALUMNOS ^ OS

JUAN NAVARRO BARBA (')

RESVt►t$t^t. La escolarizacián de niños y niñas extranjeros es un fenómeno nuevo
que ha venido a ampliar la diversidad cultural y lingilística de nuestros centros
educativos, requiriendo nuevas respuestas educativas para garantizar una escuela
más inclusiva y eficaz para todos.
Este artículo pretende analizar las dificultades que se plantean, presentar medidas
que se están desarrollando en distintos puntos de España y plantear los nuevos re-
tos educativos.

Aaqrw^cr. The schooling of foreign children is a new phenomenon which widens
our educational institutions cultural and linguistic diversity, and this requires new
educational responses to guarantee a more inclusive and efficient school for all.
This article intends to analyze the difficulties that have arisen and to present mea-
sures being developed in different places of Spain. The article also explains the
new educational challenges.

INTRODUCC16N

En nuestras aulas siempre ha existido la di-
versidad: alumnos con discapacidades,
alumnado gitano, alumnos provenientes
de sectores desfavorecidos, etc. Sin embar-
go, lo que está provocando una verdadera
revolución en nuestras aulas es la reciente
llegada de alutnnos inmigrantes. La hetero-
geneidad de los grupos, el desconocimien-
to de la lengua de acogida, las distintas
escolarizaciones, los diferentes ritmos de
aprendizaje, la convivencia de mtíltiples
culturas, las expectativas que cada uno tie-
ne respecto a la escuela..., nos obligan,
más que nunca, a repensar la educación.

En la sociedad de la información y la co-
municación no podemos mantener una
institución educativa con metodologías del
siglo xtx y un profesorado del siglo xx
educando a los ciudacianos del siglo x^a.
Especialmente en el tratamiento de la di-
versidad cultural hemos de plantearnos las
siguientes cuestiones:

• La mayor parte de los inmigrantes
que Ilegan a nuestro país son los
denominados inrnigrantes económi-
cos, provienen del llamado tercer
mundo y es necesario abordar su
integración en la sociedad. En las
sociedades modernas la educación
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es el principal elemento que permite
al individuo su desarrollo personal,
promoción e integración en la socie-
dad. En la mayoría de los casos la so-
ciedad no rechaza al inmigrante por
ser extranjero, por su color o por el
desconocimiento de la lengua -prue-
ba de ello es la facilidad con se inte-
gran los europeos comunitarios o
árabes de familias hacendadas- quizá
el elemento diferenciador que provo-
ca el rechazo, la inseguridad, la dis-
criminación... es la pobrexa, la
miseria. En muchas ocasiones, esto
evidencia una realidad que nos vio-
lenta y nos hace cuestionar si se trata
de una situación de injusticia, de falta
de esfuerzo y cotnpromiso de otros,
si es una cuestión de vida, etc. En
cualquier caso, siempre es más fácil
núrar hacia otro lado para no tener
que cuestionarnos estas y otras pre-
guntas. Pese a ello, la realidad nos
obliga a convivir juntos, por lo que
se hace obligatoria una edncación in-
terar,ltnral grce facilite de r^n »aodopo-
sitirao para todos la inclrssión de los
inntigrantes en nuestra sociedad.

• I.a aceleración con que se está pro-
duciendo el fenómeno está provo-
cando cierto descontrol, por la falta
de respuestas precisas y planifica-
das. A consecuencia c1e ello se es-
t5n produciendo concentraciones y
guetizaciones en determinados cen-
tros, disminución del rendimiento
escolar de los grupos mayoritarios,
huida cíe alumnado hacia la concer-
tada, falta de respuestas educativas
adecuadas para el alumnado inmi-
grante, frustración del profesorado,
etc. Se hace necesario arbih-ar rne-
didas de escolarización qlee permi-
tart ofi•ecer unas escnelas eficaces
en las yt^e tengan cabida con res-
pr^estas edncativas de caltdad el
alumnado arrtóctaro, los in»tt^ran-
tes y el resto de !a dír^ersidad.

• Se está realizando un enorme es-
fuerzo, pagado con fondos públi-
cos, por una escolarización total ciel
alumnado inmigrante; la Ley Or^á-
nica sobre derechos y libertades de
los extr-anjeros en Esparaa y s^r^ inte-
gración social les reconoce el dere-
cho a la educación en igualdad de
condiciones que los españoles en
las etapas de escolaridad obligatoria
indistintamente de su condición le-
gal, y la misma que los españoles
en el resto de las etapas a los resi-
dentes legales; así tnismo los intni-
grantes tienen grandes expectativas
en la educación, máxime al venir de
países donde la universalización de
ésta y las condiciones de acceso a la
enseñanza presentan tantas dificul-
tades. A pesar de estos precedcntes
los resultados son lamentables: cl
ciudadano español considera que la
enseñanza pública se est:í deterio-
rando por la presencia del alumna-
do inmigrante y los inmigrantes ven
frustradas sus esperanzas por consi-
derar que la escuela no tiene nin-
gún valor añadido para ellos, pucs
no les ofrece posibilidacícs reales
que les permitan una igualdad de
oportunicíades para su integración
educativa, su incorporación al mer-
cado laboral y a la sociedad. La cs-
cuela aún no se ha adaptado a est.^
realicíad, si Uien hay que reconocer
públicamentc la gran labor yuc cstá
haciendo por incorporarlos a sus
aulas. Aparte de la educación pri-
maria, vemos la prccaria promoción
educativa que se cstá producicndo,
el escaso nGmero de alumnos gr.t-
duacíos en educación sccundari:t, la
tintidez con quc se introducen
aportaciones multiculturales cn cl
currículum, la insignifir.mtc incorlx>-
ración a las enseñanr^ts no ol>ligatc^-
rias y cspccialmentc a la fonnación
profesional, dondc podrían ^nron-
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trar muchas respuestas a las necesi-
dades de técnicos que existen en
sus países de origen; la fa}ta de ade-
cuación de la educación de adultos,
que podría ser un excelente instru-
mento de alfabetización, enseñanza
de español y de socialización en la
sociedad de acogida, etc. Supone
un nuevo desafío responder a estas
necesidades para generar las trzedt-
das y condiciones edticativas de ca-
lidad y egzcidad para tsna escuela
inch^siva y eficaz.

• Si tenemos que hablar de actitudes
de solidaridad, obligatoriamente
debemos referirnos al profesorado,
posiblemente sea el colectivo que
más se está implicanc}o, con toda
probabi}idad, en dar respuestas a la
inmigración. Sin embargo sus res-
puestas no están avaladas profesio-
nalmente, actúa desde actitudes de
compromiso social o moral, intui-
ción pedagógica, altruismo p^rrticu-
lar, adhesión a actuaciones singtrlares,
etc. No hay unas direcMces claras y
precisas de las administraciones, los
criterios para la atencián a este
alumnado no están consensuados e
introducidos en los proyectos de los
centros, la formación inicial y el
curso de aptitud pedagógica del
profesorado no contemplan las ne-
cesidades de esa pedagogía intcrcul-
tural que precisará para su cíocencia,
en una formacián permanente que-
dando a criterio personal de cada
docen[e, cn la que apenas participa
el profesorado de secundaria. En
muchos caso, el profesorado se en-
frenta a cíemandas que exceden de
sus funciones como cíocentes: falta
de medios, proUlemas de salud (fí-
sica y mental), higiene, a}irnenta-
ción, infravivienda, movilidací,
choques culturales...; que son pri-
marias y previas al hecho educativo
antc las quc se siente impotentc, y

no siempre encuentra respuesta en
las entidades locales, el voluntaria-
do, }as Organizaciones No Guber-
namentales, etc. La atención a}a
multiculturalidad en los grupos no
va a ser un hecho privativo cie los
profesores cie apoyo, de educación
compensatoria u otros especialistas,
sino que todos los docentes tendrán
que abordarla a lo largo de su carre-
ra profesional, y las respuestas en el
centro deben ser consensuadas por
los equipos docentes, por lo que
hay que formar y cr^.alificar a todo
el profesorado en la pedagogía in-
terctcltt^ral.

Si tuviera que definir los •principios•
que han de orientar la educación con el
alumnado inmigrante partiría, una vez
más, del denominado Informe Delors, re-
alizado para la unesco por la Comisión In-
ternacional sobre la Educación para el
siglo ^oct, en el que plantea los retos y prio-
ridades que deberían tenerse en cuenta en
los sistemas educativos del nuevo sig}o. En
síntesis son aprender a conocer, aprender
a hacer, aprender a vivir juntos y aprender
a ser.

L'n tiempos anteriores la escuela era la
principal transmisora de conocimientos,
pero en la sociedad actual la persona tiene
otras múltip}es fuentes de información y
conocimiento, además de yue la forma-
ción no se limita a la escolaridad obligato-
ria ni a la preparación para la vida laboral,
pues cada vez se tiende más a la formación
continua y permanentc a para la vicía. Se
espera de la educación que prepare en
nuevos procedimientos de accecíer y pro-
cesar la información y el conocimiento.
Este principio quc podemos denominar
aprefzder a conocer puede ser especial-
mente útil para el alumnado inmigr.rntc, si
le ofreremos herramientas útiles y tlexibles
yue le pennitan paliar sus ctéficit educati-
vos, su desconocimiento cie la Iengua de
acogida, su movilidad, su reciclaje para el
mercado laboral, etc.
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A veces la desmotivación y el abando-
no escolar vienen condicionados por una
falta de expectativas en la educacíón que
se recibe, por lo que se hace necesaria una
buena orientación académica y profesional
para optimizar la formación, ver su utilidad
y por consiguiente elevar el rendimiento
escolar. Hay que enseñar a hacer, preparar
buenos ciudadanos y profesionales. Lleva-
do al alumnado inmigrante es importantísi-
mo si realmente queremos que se puedan
incorporar dignamente al mercado laboral
y que cuando se planteen su duelo migra-
torio puedan, si así lo deciden, optar por
su retorno a su país con un valor añadido
del país de acogida, teniendo la satisfac-
ción de haber contribuido al desarrollo de
ambos; estaríamos hablando de un codesa-
rrollo que se considera hoy el modelo óp-
timo del fenómeno migratorio.

Después de dos guerras mundiales los
estados europeos entendieron que la edu-
cación en los valores democráticos era
prioritaria para la consttucción de una ciu-
dadanía europea en paz y concordia. Hoy
la Unión Europea, en puertas a su amplia-
ción a la Europa de los 25, con los crecien-
tes fenómenos migratorios, con la libre
circulación de ciudadanos según los acuer-
dos de Maastricht, etc., establece la necesi-
dad de enseñar a convlvir en los valores
ciudadanos de la aceptación del otro, del
diferente, la alteridad, la tolerancia, la em-
patía, etc. A lo largo de la vida comproba-
mos como hecho natural que la convivencia
genera conflicto, por tanto lo importante es
reducir los factores que conducen a éste y
educar al individuo a saber resolverlo pacífi-
camente. Los centros educativos son auténti-
cos laboratorios sociológicos, en su
convivencia con esa diversidad cultural, físi-
ca, psíquica, etc. El niño vivencia sus relacio-
nes con el diferente, extrae información y
genera estrategias para desenvolverse favo-
rablemente en ese medio; por experiencia
propia elimina prejuicias adquiridos, está
constnryendo adecuadamente sus actitudes
corno ciudadano. EI docente ha de ser un

buen observador de estos fenómenos e in-
tervenir como mediador cultural, favore-
ciendo, cultivando o corrigiendo, según
proceda, el proceso de identidad cultural y
ciudadana del individuo.

La sociedad acttral es muy exigente con
la persona: la competencia en el mercado la-
boral, la concepción de producdvidad en el
trabajo, el consumismo y la denominada ca-
lidad de vida..., nos conducen a un mayor
individualismo; paralelamente asistimos a fe-
nómenos contrapuestos: una expansión de
la Unión Europea (la Europa de los pueblos)
y un nacionalismo emergente. Se hace nece-
sario hacer compatibles estos movimientos
para fomtar los valores cívicos y la identi-
dad del nuevo ciudadano europeo, con
una actitud más humanista, plural, com-
prometida, solidaria, ecológica..., en cíefi-
nitiva se trata de enseñar a ser.

Para dar respuestas a las cuestiones
planteadas en la introducción voy a tratar
de formular propuestas que en su mayoría
responden a experiencias que se están lle-
vando a cabo en distintas comunidades au-
tónomas y que es necesario se comuniquen
e intercambien.

EL FENÓMENO DE LA INMIGRACIÓN

Antes de la I Guerra Mundial, Europa es
más un continente emisor que receptor de
migraciones. De 1846 a 1915 cerca de 4"i
millones de personas emigraron de Europa
hacia países de ultramar.

La 11 Guerra Mundial marca el inicio
de la expansión más irnportante del movi-
miento migratorio contemporáneo en y
hacía Europa. En los años cincuenta y se-
senta coincide la reconstrucción y expan-
sión industrial del cuadrante noroccidcntal
de Europa, al mismo tiempo que ha dc:cre-
cido la población. Se recluta mano de ahra
en las colonias y en los países del sur de
Europa: .i,8 millones cíe italianas, 2 míllo-
nes de españoles, 2 ntillones de turcos, 1,5
millones de magrebíes...
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La crisis del petróleo de 1973 marcará
el inicio del fin del »Estado del bienestar» y
transformará en pocos años esta política
de puertas abiertas en una actitud de cerra-
zón, incluso en políticas de retorno a sus
países de origen.

Sín embargo, las cifras de trabajadores
extranjeros en Europa seguirán creciendo
debido a distintos fenómenos como el de
asentamiento, que se refuerza con las re-
agrupaciones familiares y el crecimiento
vegetativo de estos colecdvos, con índices
de natalidad superiores a los de los autóc-
tonos.

Esta nueva inmígración de asenta-
miento sorprendió e incomodó a muchos
países que habían deseado y deseaban que
los extranjeros estuvieran en sus países sólo
mientras fueran útiles e indíspensables y, por
tanto, en permanente provisionalidad, en
situación de paso, en Francia tenemos el
ejemplo del partido de Le Pen que propug-
na abiertamente la xenofobia y el racismo.

La caída de las dictaduras en la Europa
meridional, la disminución importante de
sus tasas de natalidad y su súbito desarro-
llo, son factores que provocan un creci-
miento económico, social y educativo
significativo, especialmente en España e
Italia. A partir de estos cambios van invir-
tiéndose progresivamente las tendencias
migratorias en la Europa meridional, con-
virtiéndose a su vez, a partir de los ochenta
de manera decidida, en países receptores
de inmigrantes. Los gobiernos se ven obli-
gados a arbitrar medidas normativas, en
España aparece la Ley Orgánica 7/1985, de
1 de juho sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España, rnás conocida
como Ley de F_'actranjería.

EI acceso a la Comunidad Económica
obliga a España a convertirse en controla-
dora cíe la inmigración de los vecinos afri-
canos. E1 Acta Única F.uropea en 1987
pretende la abolición de las fronteras inter-
nas y el reforzamiento de las externas,
acuercíos que se firman en 1991 para el de-
nominado •Espacio Schengen», uno de cu-

yos objetivos principales es el control de la
inmigración ilegal. También será objeto de
estudio para el grupo de TREVt, compuesto
por los ministros de justicia e interior de
los 12 países y para el Consejo Er^ropeo de
Maastricht (1991).

Según la teoría de las tres D, de Fran-
cesc Carbonell (1995): desarrollo, demo-
graf ia y democracia, por el desnivel actual
y perspectivas de futuro, explican y justifi-
can suficientemente los movimientos mi-
gratorios Sur-Norte y hacen prever que se
mantendrán y ampliarán en su futuro in-
mediato.

Según afirma Ignacy Sachs en su obra
Nacia el codesarrollo mr^ndial la quinta
parte más pobre de la población mundial,
aproximadamente 1.000 millones de habi-
tantes, apenas recibe el 1,4% del producto
nacional bruto, mientras que la quinta par-
te más rica acapara el 84,7% dominando
unas 200 multinacionales la economia
mundial.

Para Bichara Khader ( 1992): lo que
hay en juego en la demografía del Magreb
es muy importante. A corto plazo puede
volverse una obsesión [...1 El Magreb corre
el gran riesgo de dejar vegetar una gran
parte de sus jóvenes en una existencia tan
precaria. Por lo que se refiere a Europa,
dejar pudrir una situacián así, a 14 kilóme-
tros de la frontera española, raya la incons-
ciencia. En el Mediterráneo la demografía
es un reto geopolítico de primera magni-
tud e importancia.

Según un estudio del centro unesco cíe
Cataluña, el incremento de la población
entre los años 1990 y 2025 en el Magreb
será de 62 millones frente a los 5 de la Eu-
ropa meridional (España, Francia e ltalia).
Según el Informe sobre e/ estado de la po-
blación mundta! realizado para las Nacio-
nes Unidas, la Unión Europea necesitaría
47,5 millones de inmigrantes de aquí a
2050 para mantener constante su actual
volumen total de población.

El tercer elemento lo constituyen las
consecuencias de los regímenes ciictatoria-
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les, los fundamentalismos, las guerras, los
conflictos étnicos... que hacen que los
pueblos pongan sus ojos en aquellos paí-
ses en los que se respira la libertad y de-
mocracia.

Un nuevo y revolucionario elemento
va a entrar en juego para acelerar estos
procesos; se trata de los medios de comu-
nicación, especialmente la televisión, que

ofrecei•á una imagen mítica de los países
desarrollados.

La colaboración del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte con las comuni-
dades autónomas, a través de la Corrrisión
de Fstadística de la Conferencia Sectorial
deEducación permite conocer los datos de
alumnado extranjero, que vamos a comen-
tar entre los cursos 1991-92 y 2001-02.

GRÁFICO I
Evolución de! alumnado extranjero. Todos los centros.

Cr^rsos 1991-92 a 2001-02

^ac^.u iwx-u i^urw i^^e ^mo-oe ^cuaer iuw-w i^sw iwo-m mooui moia^

CunoAe^dNnko

GRÁI'ICO II
Índices de var^iación del al:tmnado extranjero. Todos los centros.

Desde el cr^rso 1991-92 a 2001-02

,oo,.ux ,^x^a^ ,uuaa iuw-as iooo-oe ,uoe-c^ ico^.oe iwsou iu^uoa ^ooo-0, zoa,o^

Cuno Aead^mlco
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GRÁFICO II I
Alremttado extr•anjero por país de procedencia. Todos los centros,

Ctrr;^o 2001-02
NQ de alumras/as

Ĥ ^^^^^^^^^ ŜĤ ^ Ŝ ^
°° N íZ ki ái !R g^ 5? ^ŝ 8 t8 R^ 8O N ^ .-

Fuente: Minleterlo de Educaclón, Cukura y Deporte.
(^K^11^1(:<) IV
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A grandes rasgos podemos destacar:

• En un decenio han aumentado en
Jnás de 150.000 extranjeros (de
36.661 a 201.518) escolarizados en
España, lo que supone un creci-
miento del 550% (ver gráficos I y II,
tablas I y II).

• Por área geográfica de procedencia,
el primer lugar corresponde a Amé-
rica Central y América de Sur con
un crecimiento del 1.011% y el
953% respectivarnente, seguidos de
África con el 769,7% y del resto de
Europa no perteneciente a la Unión
Europea con un 887% (ver gráfico
III, y tablas III y IV).

• Por etapas educativas, los mayores
porcentajes se dan en Educación
Primaria <23,2%), Infantil (19,5%),
ESO (19,4%) y programas de Garan-
tía Social (18,5%) (tablas V y VI).

• El número de alumnos extranjeros
por cada 1.000 alumnos matricula-
dos es del 19,5.

• E1 81% del alumnado extranjero
está escolarizado en centros públi-
cos (tabla VII).

• Por comunicíades autónomas, Ma-
drid tiene el 28,9% del alumnado
extranjero, seguida de Catahrña con
el 17,6%, Andalucía con el 12,8%,
Valencia el 9,2% y Canarias con el
7,8% (ver tabla VIII).

• Por áreas de procedencia Navarra
tiene el mayor porcentaje de alum-
nos sudamericanos (44,4%), segui-
da de Asturias ( 40,4c%) y Madrid
(38,7%); en cuanto al colectivo dcl
norte de ^frica, el primer lugar lo
tiene Melilla (95,4%), seguido de
I:xtremadura (66'/0), Ceuta f6:^,6c%) y
Murcia (49,5%) (vcr tabla IX).

A estc respecto Ilegamos dos conclu-
siones:

Como dicc 13ichara Khacicr: NittKJnta
contenciótt policial, )JiIt^JlJJ COI'd0)l SCt)tita-
rio podrh i! ►tpedir ttrrc^r,os_/Trtjos Jutgratv-

rtos. A falta de un desarrollo económico en
los países del srcr del Mediterráneq qrse di-
sziada a los candidatos a la emig^ación,
qrre !os retenga en sr^ casa, qzte les qr^ite !as
ganas de partir, de hr^ir, asistiremos en los
próxirrtos decentos a Jrna intensíficaciórt
de las migraciones internas y de !os jlujos
migratorios al exterior.

En la educación de nuestros alumnos
hay que despertar el sentimiento humanis-
ta, renunciar a este eurocentrismo miope,
trascender al actual concepto de ciudada-
nía, excesivamente ligado al de la naciona-
lidad, en el que la persona, sin excepción
sea cual sea su pertenencia étnica, nacio-
nal, religiosa o cultural debe tener garanti-
zacía la igualdad de derechos y deberes
cívicos y políticos. Sensibilizar y compro-
meter a esos ciudadanos del siglo XXI en
la promoción dc los valores relarionaclos
con la solidaridad y la justicia social (José
Tuvilla), en la defensa dc los Derechos Flu-
manos, en anteponer los derechos de la
persona a la lógica del mercado.

LA ED[JCACIÓN IN'1'ERCULTURAI.

Va encaminada a conseguir en todos los
alumnos, de todos los centros, a través de
cualquier área y ámbito curricular, una só-
lida competencia cultural; es decir, una se-
rie cíe aptitudes y actitudes que capaciten :t
todos los aluntnos para funcionar adecua-
cíamente en nuestras sc^ciedadcs rnulticultu-
rales y multilin^,4ies. I:ntre estas dispasiciones
estítrí:tn, por ejemplo, la r.rpaciclad par.t enr.ii-
zarse en la propia comunidad y, al misnio
tiempo, para conoccr otras pcrspectivas
culturales; la aptitud para criticar construc-
tivamente los aspectos negativos dc cual-
quicr cultura y, a la vez, la actitucl abicrta
para enriqucrerse con tocio elemento cul-
tur:tl positivo, sin imporwr su proccdenci;t;
la habilidad necesaria para sabrr resolvcr
los conllictos interĉtnicos juntc^ ron la prc-
clisposicicín para com^ivir ccm otros rultu-
ralmente en c:rliclad cle person;ts. f:n rste
scnticlo, lo quc• impc^rt,t realmc•nte no es I:t

l^íl



cantidad de referencias curriculares a otras
culturas diferentes, sino la cualidad de lo
que se aprende en este campo de la edu-
cación. El acento no debe ponerse en la
multiplicación de las actividades o conteni-
dos curriculares diferentes de los ordina-
rios (lo que implicaría, entre otras cosas,
una sobrecarga poco razonable de los ya
repletos contenidos escolares), sino en
conseguir algunos de los objetivos más im-
portantes de la educación intercultural.

EL CONFLiCTO INTExCULI'CtRAL:
LA LEGIi'IMACIbN DE VAIARE91

Una sociedad multicultural se ve confronta-
da de conflictos. Depende de la buena dis-
posición de las partes en litigio el que se
encuentre el punto de consenso necesario.

Pera es distinto cuando este conflicto
interétnico afecta a valores éticos, religio-
sos y morales. Estos valores constituyen el
referente identitario más profundo y arrai-
gado en los componentes de una cultura.

En el fondo subyace el debate sobre la
objetividad o la subjetividad de los valores
éticos, estéticos, morales... que considera-
mos básicos en una cultura.

Todos los grupos humanos a través de
sus culturas ejercen en mayor o menor me-
dida un control social de sus miembros, y
para ello construyen una normativa más o
menos rígida, una escala de valores que
forma parte consustancial de su superes-
tructura cultural. Para conseguir la rigidez
y la petrificación en estas superestructuras
se recurre a dos tipos de legitimación: la
sacralización y la naturalización. A mayor
rigidez, mayor actitud fundamentalista,
mayores posibilidades de conflicto étnieo
y menores perspectivas de negociación en
esos conflictos.

Las dos legitimaciones persiguen una
misma Finalidad: presentar y consolidar es-

tos valores como algo cuya verdad, objeti-
vidad y necesidad es indiscutible. Los ta-
búes o las normas de comportamiento que
han sido impuestas o reveladas por ciios o
por los dioses, ^quién se atrevería a cues-
tionarlas, subjetivizarlas, ponerlas en duda,
hacerlas objeto de una negociación en
caso de conflicto? De ahí la búsqueda reite-
rada por parte de los poderes polídcos dicta-
toriales de una total connivencia con los
poderes religiosos, así como de la sacraliza-
ción de determinados conceptos como: pa-
tria, honor, orgullo de raza, sentimiento de
ser el pueblo elegido, de encamar una uni-
dad de destino en lo universal...

Otro tanto podría afirmarse de aque-
llos valores que consideramos inamovibles
porque son dictados por la ley natural. La
etnografía nos demuestra reiteradamente
cómo esta ley natural no es en absoluto
universal, cómo debería serlo, por defini-
ción, si fuera realmente natural. El incesto,
la monogamia, el papel de la mujer en la
crianza de los hijos, y todas las obligaciones
y prohibiciones a las que por naturale^a es-
tamos sujetos varían en su percepción, v.tlcr
ración y aplicación de una cultura a otra.

Sin caer en el relativismo absoluto, si
realmente queremos facilitar el diálogo in-
tercultural, deberiamos relativizar también
la valídez pretendidamente universal c1e
determinados principios éticos y docu-
mentos de nuestro entorno cultural.

Probablemente, aquí y ahora, la De-
claración Unitaersal de los I^rechos Ilrr ►n^r-
nos ,y la Constitucián Espareola son las
documcmtos qtie contienen estos valores so-
ciales de referencia mínimos. Necesitamos
disponer de herramientas para facilitar y
regular la convivencia, y no ha sido poco
lo que ha costado poder alcanzarlos. I'ero
eso no debiera suponer adoptar la actitud
de considerarlas dogmáticamente de forma
absolutamente incuestionable y valederas

(1) F. Carbonetl i Paris: inmlgructón: dJe,prsidad cultural, desfguatdad socui! y ed:^cació,r. Uocumnntuc.
Centro de desarroilo CuRicular. MEC, 1995.
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para siempre, para todo el mundo y en
cualquier situación, bajo pena de querer
caer en un fundamentalismo.

La exclusión, el racismo, la xenofobia y la
intolerancia extienden sus raíces en nuestra
sociedad, apoyándose precisamente en dog-
matismos y fundamentalismos de todo tipo.

Para negociar en una situación de con-
flicto, no podemos confundir •el acuerdo•,
que debe ser el punto de llegada, con el
punto de partida. Un buen punto de parti-
da, un valor básico y fundamental que
creemos dificilmente cuestionable, deberla
ser la igualdad de oportuntdades en ta realt-
xactón de cada ser humano; Lederach nos
dice que este valor dependerá de las con-
diciones y de los valores de libertad y jus-
ticia. La tensión que presentan estos dos
ideales obliga a Lederach a detallar otros
valores básicos:

- Autodeterminación. Las fuerzas ex-
ternas a la persona no deben mani-
pular sus opclones, metas o proceso
de tomar decisiones, sino que el in-
dividuo es el agente principal de su
realización.

- tnterdependencia. Nuestra realiza-
ción propia está intrínsecamente
entretejida en nuestra relación e in-
teracción con otros. La depend-
encia mutua es la otra cara, dice
Lederach, de la libertad.

- Igualdad. Debemos fomentar un
tipo específico de interdependen-
cia, aquella en la que todos partici-
pan como iguales.

Este mismo autor señala también dos
paradojas formadas por cuatro conceptos
que hay que tener muy en cuenta en el
análisis y gestión de conflictos, a partir de
los valores báslcos anteriores:

- Apoderamiento-vulnerabilidad. EI
poder es central en todo contlicto.
•El desequilibrio de poder en un

conflicto implica necesariamente la
defunción de la verdadera libertad,
justicia y, en última instancia, la reali-
zación humana•. Paradójicamente
se hace necesaria la vulnerabilidad,
en el sentido de no-arrogancia, hu-
mildad, para mantener la sensibili-
dad y el respeto a los demás.

- Concienciación-comprensión de
los demás. La toma de conciencia
de uno mismo y de su papel en el
mundo que le rodea es esencial para
comprender el comportamiento
personal en una situación de conflic-
to; y comprender a los demas, poner-
nos en su piel, entrar en su mundo es
la otra cara de la paradoja.

Por lo tanto podemos concluír que:

• Es labor de todos la concienciación
social, hacia un cambio de actitudes
en la sociedad a partir de nuestro ám-
bito de influencia, para ir cuestionan-
do los prejuicios y provocando la
emergencia de valores universales in-
terculturales y no excluyentes. Conw
nos da a entender Muñoz Sedano^, la
necesidad de hacer emerger, de es-
wcturar y dar fom^a a un nuevo mo-
delo organizativo de la escuela del
siglo x^c, la escuela intercultural.

• El objetivo de cualquier programa
educativo con inmigrantes extranje-
ros ha de ser tan coniundente en la
lucha por conseguir una igualdad
de opartunidades, como en evitar la
doble personalidad o •disglosia cul-
tural•, que es una rnanifestación
más, en el fondo, del mismo pro-
blema de no aceptación de la diver-
sidad. Esta situación culturalmente
esquizoide está en la base y es el
origen de muchos conflictos. Nin-
gún ser humano ha de vivir con
vergilenza su identidad o pertenen-
cia cultural a causa de un rechazo

(2) A. Muñoz Sedano: L'escola bsterrultura/ di^rs dc/ maiels orgareítzatlras ^e lescc^+ de! segle xx. 199L.
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cultural mayoritario o propio a acep-
tar la pública diversidad y la diver-
sidad pública.

• Como educadores interculturales,
sepamos aprender a distinguir entre
mirar y ver, escuct^ar y oír, para
contrastar y cuestionar permanente-
mente nuestros esquemas a partir
de una actitud de apertura, sin re-
servas a la realidad.

Nunca presuponga que usted conoce las
necesidades y prioridades de la gente;
confiese su total ignorancia en cuanto a
sus antecedentes, a la manera en que fun-
cionan sus mentes y el por qué de sus ac-
titudes, y pregúnteles a ellos cómo tes
gustaría ^er ayudados. [...jPrirnero usted
llega y escucha a la gente [...] usted escu-
cha hasta que se cansa de escucharlos, y
entonces escucha un poco más. Usted es-
cucha hasta que toda la arrogancia cultural
de su mente se haya agotado y empiece a
oír realmente la voz de la gente como el
elemento más impo,tante de su propio desa-
rrollo, y como algo mucho más importante
que los maravillosos planes e ideas que se
agitan en su pequeño y ocupado cerebro'.

• Que no intentetnos resolver los pro-
blemas educativos que plantea la di-
versidad únicamente con pluses
cuantitadvos (programas compensato-
rios de los déficit individuales, multi-
culturalismo folklórico...) que
refuerzan la pecíagogía de la repro-
ducción y la jerarquización social.
íiagamos una pedagogía de la posi-
bilidad, de la liberación y del cam-
bio social, y ello exige saltos
cualitativos que den sentido a estos
pluses cuantitativos.

LA ESCOLARIZAC16N DEL ALUMNADO
INMIGRANTE

Existen numerosas disposiciones legales,
incluidos convenios internacionales suscri-

tos por España, que se refieren al •dereclio
de todo niño a recibir una educación bási-
ca que le permita el desarrollo de sus capa-
cidades y personalidad».

MARCO JURÍDICO INTE)tNACIONAL

La Declaración de los Derechos del Nirzo,
proclamada por la Asamblea General cíe
las Naciones Unidas, el 20 de noviembre
de 1959, al amparo de la Declaraciór2 Ur,i-
versaldeDerechosHumanosen la Conr^en-
ción de las Naciones Unidas de 29 de
noviembre de 1989 y ratificada por España
el 6 de diciembre de 1990, indica que el
niño disfrutará de todos los derechos
enunciados en la Declaraciórr, que serán
reconocidos sin excepción alguna ni dis-
tinción o c[iscriminación por motivos de
rar.a, color, sexo, idioma, religión, opiniones
polídcas o cíe otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento u
otra condición, ya sea del propio niño o de
su familia.

F.1 niño gozará de una protección es-
pecial y cíispondrá de oportunidades y ser-
vicios, dispensando todo ello por la Icy y
por otros medios, para que pueda desarro-
llarse física, mental, moral, espiritual y so-
cialmente de forma saludable y normal, así
como en concíiciones de libertad y di^;ni-
dad. Al promulgar leyes con este fin, la
consideración fundamental a quc sc aten-
derá será el interés superior de los niños.

•El niño tiene cíerecho a recibir educa-
ción, que será gratuita por lo menos en I:ts
etapas elementales•. Se le dará una educa-
ción que favorezca su cultura general y Ic
permita, en concíiciones de igualdad clc
oportunidades, desarrollar sus actitudes y
su juicio universal, su sentido de responsa-
bilidad moral y social, y Ilegar a scr un
miembro útil de la sociedad.

•El interés superior del niño dcl>c dc
ser el principio rector de cluienes ti^nc:n I:,

(3) G. Pantin: •El Discurso Crn[ral•, en Nirio y comurifdnd, 19£3£3.
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responsabilidad de su educación y orienta-
ción»; dicha responsabilidad incumbe en
primer término, a sus padres. La sociedad
y las autoridades públicas se esforzarán
por promover el goce de este derecho.

EI Tratado de Xorna que en 1957 creó

la Comunidad Europea, que hoy denomi-
namos Unión Europea, establece la libre
circulación de los trabajadores en el ámbi-
to de la Comunidad y el Reglamento de su
aplicación <1968) en su artículo 12 deduce
de esta libertad que los países miembros
deberán asegurar que los hijos de los ciu-
dadanos de otros países de la Comunidad
que residan en su territorio se incorporen
al sistema educativo en igualdad de condi-
ciones con los naturales del país.

•Los hijos de un nacional de un Estacto
miembro que esté o haya estado empleado
en el territorio de otro L'stado miembro se-
rán admitidos en los cursos de ensetianza
general, de aprendizaje y de formación
profesional en las mismas condiciones que
los nacionales de dicho Estado si estos hi-
jos residen en su territorio. Los Estados
miembros fomentarán las iniciativas yue
les permitan seguir los mencionactos cur-
sos en las mcjores condiciones.^

Sin embargo la presencia en muchos
países de la comunidad de inntigrantes
procecíentes del exterior de la comunidad
empezaba a ser importante como para des-
pertar preocupación. F.n el programa Ac-
ción en mater-ta de edrecación, Consejo de
Ministros de F_dtrcactórt defelr•ero de 1976,
se citaba como uno de los puntos impar-
tantcs la educación de los trat:^ajadores in-
migrados, tanto si eran de países de la
propia comunidad como si no. Y un año
después el Consejo de Ministros dictó la Di-
rectiva de jttlio de 1977 que se consicícraba
desde entonces como el fundamento de lo
que la Comunidad, luego Unión, ha hccho
en este campo. La I^irectiva cstablece que

los ciudadanos de todos los países de la
Unión que residen en otro de los países de
la Unión tienen el derecho a recibir una
enseñanza gratuita de acuerdo con los pla-
nes de estudios del país de residencia pero
teniendo en cuenta sus necesidades espe-
cíficas, lo que implica recibir enseñanza de
la lengua del país de residencia. Aunque
estas disposiciones se refieren especial-
mente a los países de la Unión Europea,
una declaración que acompaña a la Dt'recti-
va afirma la voluntad política de los países
de la Unión de evitar toda discriminación
por razón del origen de los trabajadores de
otros países, lo que implícitamente puede
entenderse como significancío que las
prescripciones de la Directiva han de apli-
carse también a los inmigrados de fuera de
la comunidad, a lo que muchos Estactos se
sienten reacios a considerar.

La Resohsción A3-0,3999/92, de enero
de 1993, sobre la divc:rsidad cultural y los
problemas de la educación escolar de los
hijos de inmigrantes en la Comunidad Eu-
ropea5, Xesohtción Dttrbkop, picíe a los Is-
tados quc todavía no lo hayan hecho, que:

• 7órtten las medidas rtece.u^ria.s para
llevar a cabo la plena trae^,osición
de la Dtrectiva a stts legi,rlaciones
ttactonales.
Rattfigttert la Convertción de lcu Na-

ClOr1PS Ull tdC^S s0^t'B los Dcrc>chos dc^l

Niito.

Exantiue si el Tr^atado de la Urtión
Gtu•opea prevé !cu condictoncs para
la ^xtc^rtsiórt dcl rímbilo c/c^ aplica-
cióu de la I^irectit^a a los rritios pro-
cc^dentes dc terceros paísc^s.
C'ortttntíen c^ irttensiftqtten stts es-
frretzos con t^isras a tncjorat' la iute-
gr•ación;y el ^.rito escolar' dc^ trxlos los
l,ijos de intttigratttes.
hontc^ntett y apoyc^n las iniciatrvas
dirrgidas a asociar en 1f)!a »tisllta

(4) ht. Siguan: /n escuela ylcu Uenrtgrnntc^s, 13sircclona, I'adós, 1998.

(5) Uinrlo Oftclat de tns (,'om^^nrd^ickx Eurol,e^u, ?I de enero de 199j.
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acción de formactón a ios hijos de
inmigrantes y a sus padres.

^ Ofrezcan rsna orzentación adecua-
da para que prcedan diversificarse
las opciones en materia de estrrdios
y profesión...

En la Declaración de Barcelona (no-
vietnbre de 1995) adoptada en la Confe-
rencia Euromediterránea, se menciona la
necesidad de Ilevar a cabo iniciativas edu-
cativas, entre otras cosas, para conseguir el
acercamiento y la comprensión entre los
pueblos. En este sentido, los flrmantes:

- Insisten en el carácter esencial del
desarrollo de los recursos humanos,
tanto en lo relativo a la educación y
a la formación de los jóvenes en
particular como en el ámbito de la
cultura.

- Reconocen el importante papel de la
enúgración en sus relaciones. Acuer-
dan aumentar la cooperación para re-
ducir las presiones migratorias, entre
otros medios, a través de programas
de Formación profesional y de ayucia
a la creacián de empleo.

L7 Tratado de Ámsterdam (mayo de
1999) estableció la competencia comunitaria
en los ámbitas de la inmigración y el asilo.

El Cortsejo Europeo de 7ampere (octu-
bre de 1999) esta resuelto a que la Unión
se convíerta en un espacio de tibertad, se-
guridad y justicia, mediante el Fortalecinŭen-
to de la política exterior y de seguridad
común, utilizando plenamente las posibili-
dades que ofrece el Tratado de Amster-
dam, corresponcíe a éste recoger el desafío
de garantizar que esa libertad, en la que se
incluye el derecho a circular libremente
por toda la Unión, pueda disfrutarse en
condiciones de seguridad y justicia accesi-
bles a todos. Esta política común en mate-
ria de asilo e ínmigración comprendería
esencialrnente cuatro elementos: la asocia-
ción con los países de origen, un régimen
de asilo europeo común y un estatuto uni-
forrne para las personas que obtienen el

asilo, un tratamiento equitativo para los
nacionales de terceros países y una gestión
eficaz de los flujos migratorios.

Se persigue el objetivo de lograr una
Unión Europea abierta y segura, plena-
mente comprometida con las obligaciones
que emanan de la Convención de Ginebra
sobre el Estatuto de los Refugiados y otros
instrumentos pertinentes en materia de de-
rechos humanos, capaz de responder de
forma solidaria a necesidades de tipo hu-
manitario. También debe desarrollarse un
planteamiento común que garantice la in-
tegración en nuestras sociedades a los na-
cionales de terceros países que residen
legalmente en la Unión.

La Unión Europea debe garantizar un
trato justo a los nacíonales de terceros paí-
ses que residen legalmente en el territorio
de sus Estados miembros. Una política de
ántegración »aás decidida deberia enca»ri-
narse a concederles derechos y obligacio-
nes comparables a los de los ciruladanos de
!a Uniórr, así como a fomeraar ta arrsencia
de discriminación en la vida econórrlica,
social y cnltr+ra! y a desarrollar »redidas
contra el racismo y la xenofobia.

A'IARCO JURIDICO ESTATAL

En primer lugar el Cortsejo Srrpc^r-ior de
Política de Inmigractón, órgano superior
de coordinación estatal de la política inmi-
gratoria.

Et Programa Globa! de Regrrlación y
Coordinación de la FxtranjerYa y la In»rtg ►a-
ción en Espar:a, I^ograma Greco, repre-
senta la iniciativa de nuestro país par:t
afrontar el tratamíento de inmigración des-
de todas las vertientes, dentro de la perspec-
tiva de nuestra pertenencia a un esp:tcio
común, como es el de !a Uni(Sn F,urope:t, du-
rante el periacio 200()-04. Entre sus ol>jetivos
est5 la integración de los residentes cxtr.inje-
ros y sus fartltlias que rontrib^iyen artiva-
mente al crecimiento de t^spaña, el cual

•encomienda a las Administrariones edc^-
cativas la atención específir.i para los
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alumnos inmigrantes, en aras a su integra-
ción educativa y en la sociedad española,
el fomento en valores en el sistema educa-
tivo que permitan luchar contra el racismo
y la xenofobia•.

La Ley Orgánica 8/195 de 3 de j:dio de
1^5 reguladora del D^erecho a la Educación
(LODE), reconoce este derecho a todos los es-
pañoles y a las extranjeros residentes en Espa-
ña, en su artículo 1 del título prelitninar a6nna:

1. Todos los espartoles Uenen derecho a una
educaciÓn básica que les pennita el desarro-
Ilo de su propia personalldad y la realizaclón
de una acUvidad útll a la socledad.

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a

3•

niveles superlores de educación en función
de sus aptltudes y vocaclón, sin que en nin-
gún caso el ejerdclo de ese derecho esté suje-
to a dlscriminaciones debldas a la capacldad
económica, nivel soclal o lugar de residencia
del alumno.
Los extranjeros residentes en España tendrán
también el derecho al que se refleren los
apartados 1 2 de este artículo.

La Ley Orgánica 7/1985 sobre derechos y
libertades de los e^etranjeros en Fspa^ia, de-
clara en el artículo 2 del título preliminar que:

1. Los extranjeros tlenen plenamente garantlza-
dos en el territorio español, en igualdad de
condiclones que los españoles, los derecttos
que son inherentes a las personas.

2. Los ex<ranjeros tienen derecho a la educaclón
en las mismas mndlciones que los eaparloles.

La Ley Orgánica de Ordenación del
Sistema Edrrcativo (t.oGSE) de 3 de octubre
de 1990, dedica todo su título V a la com-
pensación de desigttaldades, estableciendo
los principios rectores para que la adminis-
tración educativa adopte las medidas de
discriminación positiva que puedan hacer
efectivo el principio de Igualdad de opor-
tunidades en educación. Permite avanzar
en la lucha contra la desigualdad y la dis-
criminación, se establecen medidas de dis-
criminación positiva para hacer efectivo el
principio de igualdad de oportunicíades,
como pueda ser la escolarización.

An. 63, pun[o 2. Ias políticas de educación
compensatoria que reforzarán la acción
del sistema educativo de fom^a que se evi-
ten las desigualdades derivadas dc factores

sociales, económicos, culturales, geográfi-
cos, étnicos, o de otra índole.

Art. 64. [...j así como obligando a las adntinis-
traciones educativas a asegurar una actuación
preventiva y compensatoria garantizando, en
su caso, las condiciones más favorables para
la escolatización, durante la educación infan-
[il de todos los niños cuyas condiciones per-
sonales, por la procedencia de un medio
familiar de bajo nivel de renta, por su origen
geográfico o por cualquier oua citrunstancia
suponga una desigualdad inicial para acceder
a la educación obligatoria y para progresar en
los niveles posteriores.

En su preámbulo justifica la importan-
cia que debe de darse a la educación, cuyo
objetivo fundamentaí es:

EI de proporcionar a los niños y niñas, a
los jóvenes de ambos sexos, una forma-
ción plena que les permita conformar su
propia y esencial realidad que integre a la
vez el conocimiento y la valoración ética y
moral de la misma. Tal formación plena ha
de ir dirigida al desarrollo de su capacidad
para ejercer, de manera crítica y en una so-
ciedad axiológicamente plural, la libertad,
la tolerancia y la solidaridad.

El Real Llecreto 299/1996 de 28 de fe-
brero de Ordenación de las Acciones dirigi-
das a la Compensación de Laesigua/dades
en Edrrcactón, desarrolla con detalle, a
partir de la LOGSE, la organizacidn de la
educación compensatoria y cuando se re-
fiere a las actuaciones de compensacián en
centros de enseñanza cita en primer lugar
a los que escolarizan minorías étnicas y
culturales.

La Ley Orgárrica 1Q/2002, de 2^ de di-
ctembre, de Calidad de la Edncaciárr, en el
capítulo V1I, alumnos con necesidades
educativas específicas, dedica la sección 2'
a los extranjeros.

An. 42.
1. Las Administmciones educativas favorecerán

la incorporadón al sistema educativo de los
alumnos procedentes de países extranjeros,
especialmente en edacl de escol: ► rizc^ción
oviigatoria. Para los alurnnos yue ciesconoz-
can la IenRur y cultura esp:tñolas, o yue pre-
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senten graves carencias en conocimlentos bá-
sicos, las Adminlstraclones educativas desa-
rrollarán programas específicos de
aprendizaje con la finalldad de facilitar su in-
[egraclón en el nivel correspondiente.

2. Los programas a que hace referencia el apar-
tado anterior se podrán lmpartir, de acuerdo
eon la planificación de las Administraciones
educativas, en aulas específicas establectdas
en centros que ImpaRan ensedanzas en régi-
men ordinario. El desarrollo de estos progra-
mas será simultáneo a la escolarización en
grupos ordinarias, conforme al nivel y evolu-
ción de su aprendizaje.

3. Los alumnos mayores de quince atios que
presenten graves problemas de adaptaclón a
la Educación Secundaria Oblígatoria se po-
drán incorporar a los programas de iniciación
profesional establecidos en esta ley.

4. Los alumnos extranjeros tendrán los mismos
derechos y Ios mismos deberes que los alum-
nos españoies. Su lncorporación al sistema
educativo supondrá la aceptación de las nor-
mas establecidas con carácter generai y las
nonnas de convivencia de los centros educa-
tivos en los que se integren.

5. Las Administradones educativas adoptarán las
medidas oponunas para que los padres de
alumnos extranjeros reciban el asesontmlento
necesario sobre los derechos, deberes y
oportunldades que componar la incorpora-
ción al slstema educativo español.

La Ley 1/1996 de 15 de enero, de Yro-
tecciónJuridicadelMenor, en su artículo 2,
dice que en la aplicación de la Ley •prima-
rá el interés superior de los menores sobre
cualquier otro interés legítimo que pudiera
concurrir•.

CRITf'RIOS DE FSCOI.ARIZACIbN

•^'odos los alumnos tienen derecho a un
puesto cscolar que les garantice la educa-
ción obligatoria•, no pudiendo establecerse
en el proceso de adntisión, discriminación al-
guna por razones ideológicas, religiosas, mo-
rales, sociales, de raza o de nacimiento,
según establece el Xeal Uecreto 377/1993,
de 72 de tttarzo, y en Itu Órdenes de 1 de
abtYl de 1^93, ,y de '21 de ntarzo de 199^,
por las que se •regula la admisión de alunl-
nos en centros sostenidos con fondos pít-
blicos• de educación infantil, de educación
primaria y de educación secundaria, y l:t

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de jrr^lio, regula-
dora del Derecho a la Educación.

Conforme a la Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciernbre, de reforma de la Ley
Orgánica 4/2000, de 1] de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, en st^^ ar-
tfcat,lo 9 Derecho a la edtecaeión se esta-
blece que:

Todos los extranjeros menores de
18 años tienen derecho y deber a la
educación en las mismas condicio-
nes que los españoles.

- Queda garantizada la existencia de
plazas escolares suficientes para la
escolarización de los alunlnos ex-
tranjeros de educación infantil que
lo soliciten.

- Los extranjeros residentes tendrán
derecho a la educación de naturale-
za no obligatoria en las mismas
condiciones que los españoles.

- Se promoverá el desarrollo de la
educación intercultural, a tin de po-
tenciar la integración de laS nlln0-
rías étnicas y culturales en el
sistema educativo, desde los princi-
pios de normalización y respeto a
su identiclad cultural.

Los requisitos necesarios para poder
ser admitido a un centro docente serán los
de edad y, en su caso, los requisitos acadé-
micos exigidos por el ordenatniento jurídi-
co vigente para el nivel educativo y el
curso al que se pretenda accecíer.

Confornle a la Orden de 30 de ^tbril de
1996 por la que se adecuan a ►a nueva or-
denación educativa determinados •criterios
en materia de homologacicín y com^alicía-
ción de títulos y estudios extranjeros^^ de
niveles no univcrsitarios y se fija cl régi-
men de equivalencias con los correspc)n-
dientes españoles, se establere:

- Que los atumnos procedcntes de
sistem:ts edur.itivos extranjeros yue
deseen incorpor:trse a cualcluier:l
de los cursos que intc};r:in cn hspa-
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ña la Educación Primaria, algunos
de los tres primeros cursos de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, no
deberán realizar trámite alguno de
convalidación de estudios. La incor-
poración de dichos alumnos al cur-
so que corresponda se efectuará
por el centro español en el que el
interesado vaya a continuar sus es-
tudios, de acuerdo con la edad exi-
gida para cada curso y según la
normativa aplicable al respecto.

- La convalidación de estudios y la
homologación de certificados, títu-
los o diplomas obtenidos en uno 0
más sistemas educativos extranjeros
exigirá la superación completa de
todos y cada uno de los cursos an-
teriores al curso objeto de homolo-
gación o convalidación, además de
la de este último.

- Cuando sea posible recabar la do-
cumentación académica para hacer
la convalidación de estudios o la
Ilomologación de certificados, se
podrá hacer la inscripción condi-
cional de los solicitantes dentro de
los plazos legalmente establecidos,
bien en centros docentes, bien en
exámenes oficiales. Las solicitudes
deberán ir acompañadas de un do-
cumento tirmado por el interesado 0
su representante legal y ajustado al
modelo. [.a cíocumentación se tr.^nti-
tar5 en la Alta Inspecrión Educativa
del Ministerio de Edcrcación Cultura y
Deportes en cad:t comunidad.

l.os centros docentes no solicit: ► rán a
los alumnos extranjeros docuntentación
distinta dc la solicitada a los nacionalcs,
cxccpto la docr^rnentacióu académica per-
tinente al objeta de asignar c:l nivel acadé-
mico y curso correspondiente, según lo
establecido en las Et^solucionca de 2l de
abril y 3 de ntayo cíe 1995, de la [^imcción
General de Centros Escolares del ^It:c:

- La residencia lc:g: ► 1 de un ciud:ulano
legal de un ciudadano mientbro dc

la Unión F,uropea se entenderá sufi-
cientemente acreditada mediante la
exhibición del pasaporte o, en su
caso, de la tarjeta de identicíad en
vigor, en los que constará la nacio-
nalidad del representante legal del
alumno, a los que deberá acompa-
ñarse copia sellada de la solicitud
de expedición de la tarjeta de resi-
dencia exigible para los periodos
de permanencia superiores a un
año y que los interesados tienen
derecho a obtener, de acuerdo
con el artículo 35 c) de la Lc^y de
las Administraciones Príblicas v
del Procedimie^ito Adrn^i^iistr-atir.^o
Comiín.

- En el caso de los extranjeros de tercc-
ros Estados, su residencia legal en Es-
paña deberá acreditarse por los
tnedios previstos en la L,ey O,grínica
W2000, sobre derechos y libertacies
de los extranjeros en España y su in-
tegración social (visado cíe estancia,
pertnisos de residencia, etc.).

- En ningún caso los centros docen-
tes referidos o las Comisiones dc:
escolarización pueden calificar la
permanencia de un ciudadano ex-
tranjero en territorio nacion:tl
como legal o ilegal, careciendo la
Administración ecíucativa de com-
petencia para dicha calificacián.

- L:t :tcreditación dc:l domicilio p:tra
el otorgatniento de ptmtos ronfor-
me determina el Xc^al I)ec^rc^tc,
377/1993, de 12 de ntarze^ y círdr-
nes de desarrollo sobrc adntisián
de alumnos en eentrc^s cfacc^ntes
sostenidos con fondc:,s públicos,
se re:rli'r_:trá rnediante ccrtifiracián
expedida por el Ayuntamic nto co-
rrespondicntc o docutnentc> c:qui-
valente. La ause•nria dc dirl^:r
dncumcnt:rción s<51o drtcrntin:rr:í
la carcncia dc puntc^s por acrc•cfita-
ción dc domicilic^ y no intpcdir:í
quc c^l solicit:rntc dc pucstc^ c^scc^l:rr

1 ^í')



sea escolarizado en aquel centro
que le corresponda de acuerdo con
la puntuación obtenida.

COMISIONES DE ESCOIAUr7.s^bN

El Real Decreto 299/1996 de 28 de febrero
(BOE de 12 de marzo) regula las actuacio-
nes dirigidas a la compensación de desi-
gualdades en educación. En su artículo
6Q.b) se establece que con la escolarización
de este alumnado deberá conseguirse una
distribución equilibrada de éstos entre los
centros sostenidos con fondos públicos en
condiciones que favorezcan su integra-
cián, evitando su concentración o disper-
sión excesivas.

La escolarización de alumnado extran-
jero está teniendo un acelerado crecimien-
to anual, que se produce de un modo
continuo y fuera del plazo ordinario. En
consecuencia se hace necesario que las
Administraciones planifiquen las actuacio-
nes y recursos necesarios para garantizar
que el derecho a la educación no sea obs-
taculizado por factores relacionados con la
desigualdad, arbitrar los mecanismos que
posibiliten una escolarización equilibrada
del alumnado extranjero con necesidades de
compensación educativa entre todos los
centros sostenidos con fondos públicos, para
prevenir procesos de dispersión que puedan
conducir a la desescolarización de determi-
nados grupos, así como los de concentración
que pueáan conducir a la consideración so-
cial de centros de carácter segregador.

En consecuencia se considera necesa-
rio completar lo que establece la normativa
vigente de admisión de alumnos en cen-
tros sostenidos con fondos públicos, con
una regulación específica de la escolariza-
ción de alumnos extranjeros con necesida-
des educativas derivadas de situaciones
sociales o culturales desfavorecidas, que
contribuyan a su integración escolar y so-
cial, entendiendo que, para la adecuada
consecución de este objetivo, es necesaria
la acción participativa y solicíaria de la cs-

cuela, de las instituciones y de la sociedad
en su conjunto, como sucede en la Gene-
ralitat de Catalunya, y la Región de Mtrrcia.
Estas son algunas de las propuestas:

- Establecer una reserva de plazas en
los niveles de acceso a educación in-
fantil, primaria y secundaria en todos
los centros sostenidos con fondos
públicos para alumnos extranjeros
que desconozcan la lengua española
o que presenten graves carencias en
conocimientos básicos. Finalizado el
periodo ordinario de escolarización
se mantendrá la reserva, si quedan
vacantes, en aquellos centros que se
prevean escolarizaciones.
Finalizado el período de escolariza-
ción ordinario las comisiones de es-
colarización quedan reducidas en
unas comisiones permanentes, a las
que se remiten todas las nuevas so-
licitudes de su zona y éstas gestio-
nan la escolarización de una forma
equilibrada, conforme al número de
alumnos, recursos, servicios, etc. fa-
cilitando así mismo la inforrnación y
orientación a los padres, datos y ne-
cesidades para la planificación a los
centros y administraciones educati-
vas y municipales, etc.

- Adecuación de los servicios com-
plementarios y becas para poder
hacer efectiva esa distrilaución
equilibrada, sin mermar el princi-
pio de igualdad de oportunidades
(se van a generar necesidades dc.
transporte, comedor, ayudas cte
materiales, etc., aunque va a mejo-
rar la integración ordinaria y dis-
minuirán las necesidades de
apoyos extraordinarios).

RESPUESTAS F.DUCATIVAS EN
LOSCENTROS

PROYEC7"O EDUCATIVO COMPENSAIX)R^

Los centros que escolarizan a un nume-
roso alumncrdo extranjcro y otros, con
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necesidades de compensación educativa,
tienen que asumir de una manera integral
la atención a este alumnado, pues la ex-
cepcionalidad no puede convertirse en
norma y asumir la atención a este alumna-
do como una cuestión de los apoyos, inte-
rinos, especialistas, etc. Se debe hacer un

buen análisis de la realidad, establecer los
principios y procedimientos de interven-
ción, y todo ello recogerlo en el proyecto
educativo del centro con un carácter cont-
pensador, que conoce y asume toda la co-
mut^idad educativa.

CUADROI

FuuuoAO: ^_

EJERCER EL PRINCIPIO DE
AUTONOM(A DEL CENTRO
PARA DAR RESPUESTA A LA
REAUDAD DE MARGINACION
SOCIAL, CULTURAL, ECONbMICA
O ÉTNICA DE SU POBLACION
ESCOLAR DESDE EL RESPETO A
LA DIVERSIDAD DE SUS CULTURA3
DE SUS INTERESES Y DE SUS
CAPACIDADES

OBJETIVOS:

DE CAR/^CTER COMPENSADOR

. PAATlR DEL CONOCIMIENTO EN PROFUNDIDAO OE LA REALIDAD SOCIAL OUE
RODEA AL CENTRO.

• TENER EN CUENTA LA REALIDAD INTERNA DEL PROPIO CENTRO.
• COORDINAR CON OTRAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS, PARA PpTENCIAR UNA

ACTUACION CONVERGENTE.
• DESARROLLAR ACTUACIONES TENDENTE3 A LA SUPERACION O PALIACION DE

LOS EFECTOS OUE LAS SITUACIONES DE DESVENTAJA PRODUCEN EN SU
ALUMNADO.

• DESARROLLAR SIMULTÁNEAMENTE ACTUACIONES DE CARACTER PREYENTIVO
CON OTRAS DE CARACTER NORMALI2ADOR.

• CONTEMPLAR ACTUACIONES ESPECIFICAS EN FUNCION DE LOS AMBITOS
FAMILIAR, ORGANIZACION ESCOUV'tAR, V ACTUACION DIRECTA CON EL ALUMNA00.

• CONTEMPLAR ACCIONES O PROGRAMAS ESPEC(FICOS OE CARÍ^CTER
TRANSVERSAL, EN COLABORACION CON OTRAS INSTITUCIONES.

• NACER LA REVISION Y EVALUACION PROPIA.

Un proyecto de compensación educativa
es un planteantiento insútucional cicl centro
que del^e cL•tr respuesta a la realidací cie ntar-
ginación social, cultural, econóntira o étnica
cle su población escolar, descie el respeto a la
ciiversidad de sus culhlra.S, cíe sus intereses y
de sus capacidades, que La orcienación del sis-

tema cstablece como uno de los funda-
ntentales principios que lo inspiran.

Para quc realrnente sea compensador
halx.í de respondcr a las siguientes consi-
dcrariones:

• Ha dc partir del conocimiento en
profundidad dc In realidacf social

(6) J. E. Linares (:^arriga: L•7proy^ctv eduu^tirr^ corr^j^rrsndon reJletriortes/x^r^t slt nd^ruacicirr.
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que rodea al centro. Por tanto el
análisis de la situación socioeconó-
mica de la zona ha de ser lo más
exhaustivo posible y, para conseguir
mayor información, se ha de contar
con la colaboración de los servicios
sociales y asociaciones activas del en-
torno teniendo en cuenta, fundarnen-
talmente, los siguientes aspectos:

- Existencia de culturas minoritarias.
- Existencia de inmigrantes extranje-

ros cuya comunicación se produz-
ca, de manera única, en su lengua
de origen.
Infraestructura de servicios sociales.
Movimientos culturales o asociativos.
Problemas de inserción social y
marginación.
Características del trabajo de los pa-
dres y nivel de paro.
Lengua de camunicación más usual
entre las familias.

• Igualmente importante es conside-
rar la realidad interna del propio
centro. A tal efecto, convienc tener
presentes:

- Las características singulares del
centro: Su análisis incluirá los as-
pectos organizativos, pedagógicos y
didácticos, al objeto de partir del
grado de cohesión interna, del nivel
de experiencia y del cornprorrtiso
asremidv en el desarrollo de actua-
ciones cotnpensacíoras.
Las características singulares del
profesorado: Referidas a perspecti-
vas de estabilidad en el centro, a
experiencia profesional en actua-
ciones compensadoras, a grado de
formación específica y de sensiGili-
zación personal.
Ias características sobre aspectos de
desarrollo cognitivo, grado de moti-
vación hacia el aprendizaje y tipos
de relaciones interpersonales e inte-
racciones que se establecen en el
medio escolar, familiar y social.
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• Contemplará la coordinación con
otras instituciones y organismos
de carácter cultural, social o veci-
nal existentes en la r.ona, de forma
que las acciones en el centro
cuenten con el complemento y
continuidad necesarios para su
eficacia y sean un elemento más
que facilite el posible desarrollo
de programas de intervención co-
munitaria en el barrio.

• Planteará como objetivo central el
desan-ollo de acttsaciones para su-
perar o paliar los efectos que las si-
tuaciones de desventaja de índole
socioeconómica, familiar o cultural
producen en la escolarización. Se
dirigirá, por tanto, a la compcnsa-
ción, mecíiante el refuerzo y ade-
cuacíón de procedimientos, quc
contribuyan a la creación de un en-
torno intercultural.

• Se deberán cíesarrollar simultánea-
mente planes de carácter preventi-
vo (dirigidos a todo cl grupo
escolar y desde los primeros cur-
sos) y otros de carácter normaliza-
dor para resolvcr problemas ya
manifiestos, los cuales se agudi-
zan en los últimos años de cscola-
ridad.

• El proyecto contcmplarcí las si-
guientes actuaciones:

- En el ámbito familiar.
- Planes de animación que pro-

muevan la participación en ia
vida del centro.

- Actuaciones de formacián refcri-
da a la educación de sus hijos y
a la corresponsabilidad con la
institución escolar.

I?n cl ámbito de actuación dirccta
con el alumnado.

A nivel individual.
L'n el grupo clase o tnodalicí:tdes
dc agrup:tmiento c'luc sr esla-
blezcan.
I:n el calectivo gener.il del centro.



- En el ámbito de la organización es-
cola r:

Adaptaciones curriculares.
Actuaciones de formación del
profesorado.

- Estructuración de los equipos
docentes de nive(es, ciclo y/o
departamentos.

- Modalidades organizativas de
atención al ahunr ►ado con necesi-
dades de compensación educativa.

• Deberá concretar acciones o pro-
gramas de carácter transversal en
colaboración con otras instituciones
que, siendo importantes para cual-
quier centro, resultan prioritarias en
éstos. Así, las áreas en las que nece-
sariamente se deberá trabajar son:

- Intervención con las familias.
- Educación Intercultural.
- Absentismo escolar.
- Promoción de la Salud.
- Acción tutorial.

• Fijará la forma para su propia revi-
sión, de manera que el Consejo Esco-
lar y el Claustro de profesores
puedan valorar los oUjetivos prrn
puestos en los ditérentes ámbitos (fa-
miliar, escolar, alumnado) y en los
programas de intervencicín coorciina-
da con otros Servicios y I:neidades.

MODEIA3 ORGANI7AT[V03

Los modelos organi•r.ativos se deben de ca-
racterizar por su flexibilidad y por su adap-
tación al alumnado extranjero con
necesidades de compensación educativa,
han de tener prescntes los recursos con
que cuenta el centro, por lo que sera ncce-
sario adecuar los recursos para atcnder a
estos alumnos:

• Las actuaciones de compensación
educativa en educación infantil y
primaria tcndrán un car^cter prc-
ventivo y se regirán por el prirrcij^io
de norntalizacicin, euitrtudo /a

adopctón de fórmrclas organizati-
vas del proceso de enseñ^rrza-
aprercdizaje de car^ícter segregador.
Con carácter excepcional, en edu-
cación primaria, los centros poctrán
adoptar modclos organizativos que,
durante parte del horario escolar,
pennitan la atención del alumnado,
individualizada o en pequeño gru-
po, para facilitar la adquisición de
objetivos específicos. Cuando se re-
alicen apoyos prioritariamente se
harán dentro del aula, en coordina-
ción con el tutor.

• En función de las características y
necesidades cíel conjunto del alum-
nado del centro se podr:ín estable-
cer ag^r^rparrtientos /lc^xibles durantc
parte del horario escolar, en un ci-
clo, nivel o etapa que puedan ser
atendidos de manera específica, par:t
la consecución de objetivos gradua-
dos por nivel de competcncia curri-
cular del alumnado en las árcas
cuyos objetivos están ligados :t
apre:ndizajes instruntentales básicos.
l:n los centros de varias líneas (varios
^rupos del ntismo nivel escolar) que
tengan un elevado número de inmi-
grantes pueden organizarse los )tor.irias
para hacer coincidir paralelarncntc
asignaturas como lengua, matem:íti-
cas, geografía c historia... para re-
agrupar a los alumnos en ellas y
pcxler haccr, dc mcxlo orcíinario, un
progr.m^a adaptacto de la nkuc ria y la
enscñanza cle! espaiiol, al modo que
h:tríamos en un rentro bilingiic.

• Para desarrollar actividacles rspecí-
ficas relacionadas con la adyuisi-
cián del español conu^ segunda
lengua, así como la adquisición o
rcfuerzo de aprendizajes instrumc•n-
tales básicos, en I:rs etap:rs ol>lig: ► to-
rias se podrá estal.^lcccr krrrpos cl<^
rcfrrerzoedrrcalrrK^ fucr.t dcl atrla dc
rrfercncia, no dcbicndo supcrar I:ts
ocho horas sen^:rn:tles. En todo
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caso no debe ser nunca coincidente
con aquellas actividades comple-
mentarias que puedan favorecer la
inserción del alumnado con necesi-
dades de compensación educativa
ni con las áreas de Educación Físi-
ca, Educación Artística, Sociedacl,
Cultura y Religión, Educación Plás-
tica y Visual, Música y Tecnología.
El número de alumnos recomenda-
do en estos grupos de refuerzo es-
tará comprendido entre seis y diez
en educación prYmarla y entre díez
y quince en Educación Secundaria.
Su adscripción a los mismos se revi-
sará periódicamente, en función de
sus procesos de aprendizaje, coinci-
diendo con el calendario de evalua-
ción que el centro tenga establecido
con carácter general.

• En la etapa de Educación Secunda-
ria Obligatoria, excepcionalmente,
se podrán establecer grrspos especí-
ficos o au/as de acogida, con la fina-
lidad de acelerar y facílitar su
integración en el nivel correspon-
diente. Estarán dirigidos a arbitrar
las respuestas más adecuadas a sus
necesidades, en función a sus con-
diciones, desfase escolar muy signi-
ficativo, con más de dos cursos de
diferencla entre su nivel de compe-
tencia curricular y el nivel en que
está escolarizado y escasas compe-
tencias comunicativas en español.
Para la creación de estos agrupa-
mientos especlficos debe ser pres-
criptiva la autorización de la
Administración educativa, Departa-
mento de Orientación del Centro y
Servicia de Inspección Educativa,
para evitar que se creen guetos in-
controlados y poder evaluar y hacer
seguimiento de estas actuaciones.

• En estos grupos específicos se desa-
rrollarán las acdvidades de enseñanza
y aprendizaje correspondiente a aque-
llas áreas en que se haya deternúna-

do la necesidad de establecer una
adaptación curricular precisa y que,
como máximo corresponda a las
áreas de Lengua Castellana y Litera-
tura, Lengua Extranjera, Matemáti-
cas, Ciencias Sociales y Ciencias de
la IVaturaleza. Los alumnos y alum-
nas que deberán estar matriculados
en el nivel que le corresponda, con-
forme a la normativa sobre escolari-
zación, cursarán el resto de su
horario lectivo semanal en los gru-
pos de referencia, con las adapta-
ciones precisas, aunque durante ios
primeros meses puede aumentarse
el tiempo de permanencia en el
aula de acogida. Asimismo, se pro-
curará que el alumnado que partici-
pe en estos grupos pueda cursar
una materia optativa de carácter
tecnológico o cualquier otra que fa-
vorezca el desarrollo de sus capaci-
dades y su inserción socioeduradva.
El Departamento de Orientación
elaborará una evaluación inicial de
los alumnos, determinando sus
competencias en español, curricula-
res, aspectos sobre su escolariza-
ción anterior, situacián Familiar,
etc., y debe desarrollar en estos
agrupamientos, entre otros, progra-
mas de habilidades sociales, espa-
ñot como segunda lengua y acción
tutorial, orientándolos hacia una
progresiva integración en la f:SO,
Programas de Iniciación Profesio-
nal, Educación de Adultos, etc.

• EI número de alumnos en estos gru-
pos específicos no debe ser supe-
rior a quince, y su adscripción a los
mismos revisarse periódicamente,
en función de sus progresos de
aprendizaje, coincidiendo en el ca-
lendario de evaluación que el cen-
tro tenga establecido con carácter
general.

• Los programcu de iniciacióit pro/'e-
siona/también pueden ser una bue-
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na respuesta, les favorecerá su pro-
moción educativa y su integración
social y laboral. Es necesario que
cuenten con un buen programa de
enseñanza de español dentro de su
formación básica, ésta podría desa-
rrollarse en un grupo específico, por
su componente lingGísúco y la parte
profesional en el grupo de referencia
para favorecer su integracián y com-
petencias sociales de la sociedad de
acogida. Hay buenas experiencias
desarrolladas en garantia social.

• Para programar la enseñanza de es-
pañol como segunda lengua es ne-
cesario conocer las competencias
lingiiísticas de los alumnos extranje-
ros; a tal efecto, se deberán elaborar
instnimentos e informes para la eva-
luación de cada alumno que aplica-
rán el equipo de evaluación,
Departamento de orientación en co-
laboración con el tutor o profesores.

• Los Departamentos didácticos, en
colaboración con el Departamento
de Orientación deben de hacer las
adaptaciones curriculares y pro-
puestas lingŭ ísticas de cada una de
las asignaturas para que puedan ser
aplicadas en los apoyos, grupos de
refuerzo o específicos, con el alum-
nado extranjero todos los profeso-
res deben de ser primero profesores
de español y después de la materia
de su especialidad. Hay experien-
cias desarrolladas en los premios
nacionales que otorga el MECn a
proyectos de compensación educa-
tiva en centros (ejemplo ies Pedro
Pei^alver, Murcia).

• Todos los centros de educación de
adultos deben de contemplar las
ofertas educativas para extranjeros:
es una modalidad educativa que
permite compaginar el trabajo y el
estudio, es un buen medio de dina-
mización cultural y socialización, Fa-
vorece la integración social, permite

la enseñanza del español como se-
gunda lengua, etc.

RECErnsos

El centro debe contar con los recursos ne-
cesarios para poder ofrecer una enseñanza
de calidad. Para abordar estos déficit lin-
giiísticos y educaúvos señalados, y poder
generar estos apoyos y grupos de refuerzo
que permitan adecuar respuestas educati-
vas eficaces para esta diversidad cultural y
a su vez que no vaya en detrimento de la
atención educaúva del resto del alumnado
hay que dotar al centro del profesorado
necesario.

Inicialmente hay que opúmizar los re-
cursos del centro, implicando a todos y
rentabilizando sus potencialidades. Des-
pués pasaremos a ver los recursos extraor-
dinarios que se precisan, teniendo bien
planiFicadas las actuaciones podremos ar-
gumentar la propuesta en cuanto a sus
contenidos y horario.

La escolarización de alumnado extran-
jero genera muchas necesidades no direc-
tamente educativas, son necesarios otros
perfiles profesionales en los centros. Los
profesores técnicos de servicio a la comu-
nidad, adscritos a los departamentos de
orientación, desempeñan una gran labor
como mediadores culturales, plan de aco-
gida, programas de absentismo, gestión de
becas y ayudas, programas de salud, higie-
ne, alimentación, habilidades sociales y
culturales, etc. También hay que contar
con la figura del educador para ayudar a
desarrollar algunos de estos programas, di-
namlzar actlvidades o campañas que favo-
rezcan la convivencia intercultural.

Resulta muy posiulvo que este profeso-
rado extraorclinario que no es de la planúlla
orgánica de los centros sea seleccionado,
mediante una provisión extraordinaria
como puede ser la comisión de servicios,
de modo voluntario y en función a su ex-
periencia y formación. Esto va a suponer
un auténtico marchamo de calidad que
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dinamizará y estimulará al centro, ya que aña-
de el valor de su »actitud» que es fundamental,
y se convierte en el coordinador y dinanúza-
dor de la comunidad educativa en este campo.

Para la captación del nuevo alumnado
que va llegando, acompañamiento e infor-
mación familiar, mediación cultural, tra-
ducción, gestión de documentación,
mantenimiento de lengua y cultura de ori-
gen, campañas de sensibilización e inter-
culturalidad, etc., hacen un magnífico
papel las asociaciones y Organizaciones
No Gubernamentales. Mediante convenios
u órdenes de subvenciones se pueden pla-
niFicar estas actuaciones.

Es conveniente que se dote de recur-
sos didácticos al profesorado y se le aseso-
re sobre su utilizacián, en el mercado hay
muchos materiales sobre la enseñanza del
español (orientaciones para la escolariza-
ción, enseñanza del español...), ya que es
un fenómeno novedoso para el profesora-
do y pocos materiales están adaptados
para trabajar con alumnos no alfabetiza-
dos, integrados en grupos heterogéneos,
etc. Este apoyo documental y didáctico se
puede hacer desde los Centros de Profeso-
res y Recursos, Equipos de Orientación,
Servicios especializados como Centros de
Animación y Documentación Intercultural,
como es el caso de la Regián de Murcia.

También es necesario que el centro
cuente con recursos económicos adiciona-
les ya que hay que comprar material espe-
cífico, preparar materiales para la enseñanza
del español, hacer actividades de sensibili-
zación o educacibn intercultural, etc. AI
Ilegar a lo largo de todo el curso, en mu-
chos casos los alumnos no pueden acceder
a las becas de libros, por lo que es conve-
niente que se vayan dotando a los centros
de una biblioteca escolar de libros de texto
para su préstamo.

PLe►N DE ACOGIDA

l.os centros que acogen alumnado ex-
tranjero deben de dotarse de un Plan de

Acogida, establecido en el Proy+ecto Educati-
vo Compensador, con el objetivo de facilitar
y normalizar todas las actuaciones que se de-
rivan de la escolarización de este alumnado.
Entre otras debería recoger al menos:

• Un protocolo de las acciones pre-
vistas por el centro a la Ilegada de
un nuevo alumno: matriculación,
adscripción al curso, apoyos o re-
cursos complementarios, etc., así
como determinar quién, cuándo y
cómo lo va a atender.

• Un protocolo de las actuaciones
previstas con el propio alumno a su
llegada: recogida de la información
básica sobre el alumno, evaluación
inicial para conocer su escolariza-
ción anterior, su nivel de conoci-
mientos curriculares, su cotnpetencia
lingiilstica en español, su lengua o
cultura materna, los datos persona-
les y familiares, etc. Con todo ello
se determinará la evaluación y se-
guimiento del alumno, planes de
trabajo, servicios complementarios
(comedor, transporte, becas, vacu-
naciones...) y el horario de estas ac-
tividades.

• Atención a las familias sobre el sis-
tema educativo español: organiza-
ción y funcionamiento del centro,
proFesorado y tutor de sus hijos, ma-
terial escolar, servicios y becas, activi-
dades ordinarias y extraescolares,
horarios y calendario, asignaturas y
tutorías, nomias de funcionamiento y
convivencia, etc. En las enseñanzas
no obligatorias, especialmente la
iniciación proFesional y la educa-
ción de adultos, es importantísima
la orientación acadénLCa y proFesio-
nal, recursos y servicios del entorno,
actividades culturales y deportivas,
puntos de información, etc.1'oda esta
información y documentación del^e-
ría estar procesada en notas infor-
mativas y traducida en las distintas
lenguas de las culturas cíominantes
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en el centro para podérsela facilitar
a los padres en eslas entrevistas ini-
ciales o tutorías.

• Procedimientos de coordinación
interinstitucional donde se concre-
te la comunicación con los servicios
educativos y sociales municipales o
autonómicos, equipos de orienta-
ción, servicios de salud, asociaciones
y organizaciones no gubernamenta-
les de la zona que trabajen en pro-
gramas de mantenimiento de
lengua y cultura, absentismo, me-
diación cultural, etc.

Hay una amplia documentación sobre
estos planes de acogida o aspectos de ellos
en las distlntas comunidades, en unos ca-
sos como iniciativas de las consejerías de
educación que han desarrollado propues-
tas, instrucciones, documentos, etc., y en
otros por centros de profesores o centros
educativos, en el caso de la Generalitat de
Catalunya, el Gobierno de Navarra, la Co-
munidad de Castilla la Mancha, el Centro
de Profesores de Getafe en Madrid, etc. En
países europeos con gran tradición en in-
migración como puede ser Holanda es un
documento que suelen tener todos los cen-
tros educativos y afirman que es valorado
como de gran utilidad.

EL PLAN DE ACCION TUIbRIAL

La tutoría es un tiempo idóneo para gene-
rar espacios de trabajo sobre el conflicto
que genera la convivencla en grupo, la
multiculturalidad, los prejuicios, la acogida
del nuevo compañero, el conocimiento de
otras culturas, la aceptación de las diferen-
cias, los valores como la solidaridad, el vo-
luntariado, etc. Es necesario que salgamos
de las reiteradas técnicas de estudio y cla-
ses de repaso y se programen convenien-
temente estos contenidos de un modo
técnico y sistemático, para ello es impor-
tantísima la labor de los Departamentos y
Equipos de Urientación y hay muchos ma-
teriales en el mercado.

PROPUESTAS DE INNOVACIf7N
Y ACCIÓN EDUCATIVA

CENTROS DE ACTUACIáN PREFERF.NTE

Los centros donde se escolariza un alto ín-
dice de alumnado de minorías étnicas y
culturales tienen unas características espe-
ciales en cuanto a metodología de trabajo,
diversidad de respuestas educativas, de-
mandas complementarias a las educativas,
irregularidad en la escolarizacián, convi-
vencia, educación intercultural, pluralidad
lingiiística, implicación personal del profe-
sorado, necesidad de formación, etc., que
necesariamente implican un mayor esfuer-
zo personal y un mayor desgaste profesio-
nal. No todo el profesorado tiene actitudes
para ello, se encuentra en condiciones físi-
cas favorables, está lo suficientemente mo-
tivado, tiene la preparación adecuada o
cuenta con los recursos neeesarios, lo que
provoca muchas bajas por enfermedad y
movilidad del profesorado, e impide la
consolidación de un proyecto pedagógico,
lo que agrava las dificultades del centro e
incrementa el fracaso escolar, el traslado
de alumnos a otros centros y la guetización
de estos. Se trataría de determinar los crite-
rlos que deben reunir estos centros, con-
sensuarlo mediante participaciÓn cie
sindicatos, equipos directivos, etc., y me-
diante convocatoria o adscripción tipificar-
los, de modo que puedan beneficiarse de
una serie de rnedidas de carácter positivo
que favorezcan la continuidad de los equi-
pos pedagógicos y primen a estos centros en
todas las ofertas, convocatorias o servicios
que ofrezcan las adnúnistraciones. Estas me-
didas tendrían un caracter compensacíor so-
bre los profesores, que verían su trabajo más
reconocido y dignificado, lo cual les daría
una mayor motivación, mientras que los
alurnnos resultarían más beneficiados en
las respuestas educativas y prestaciones
del centro y los padres no conceptualiza-
rían al centro como marginal, ya que con-
juntamente con lns dificultades dcl entorno
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tienen una serie de ventajas que compensa
la elección realizada para sus hijos.

Estos proyectos deben de estar sujetos
a un plan de evaluación permanente que
avale y garantice la adecuación de las me-
didas.

Esta medida se desarrolla en algunas
comunidades como Valencia y Canarias.

CONCU&S08 SINGUTARFS O DE CONTINLJIDAD

DEL PROFE.90RAD0

En los centros señalados anteriormente, se
pueden articular distintos procedimientos
para favorecer la idoneidad del profesora-
do. Uno de ellos es la continuidad del pro-
fesorado interino que obtenga informe
favorable, otro puede ser concursos singu-
lares de comisiones de servicios que blo-
queen del concurso general de traslados
un determinado número de plazas vacan-
tes del centro y éstas salgan a un concurso
en el que se prime la participación de los
equipos pedagógicos, la adecuaclón del
proyecto al centro al que se concursa, la
experiencia, la formación, etc. Este profe-
sorado actuaría como dinamizador del
centra, su voluntariedad, motivación y
cualificación son más que suficientes ga-
rantías para asegurar el éxito y calidad de
la educación. Actualmente algunas comu-
nidades como Murcia está trabajando en
esta línea.

CotwacAroxzAS rt5suc^s DE raoY^cros
RF.LACIONADOS CON IA iNTF.RCULT[JRAIIDAD

PROYECTOS DE MEJORA EN CENTROS

Varias comunidades hacen esta convocato-
ria que conlleva una dotación de recursos,
Formación del profesorado y una acredita-
ción formativa. El objetivo es dar parúcipa-
ción al claustro para que busque respuestas
globalizadas para todo el centro. Es una
medida muy adecuada para crear foros de
trabajo y reflexión en torno a temas com-
plejos como la diversidad cultural.

PROYECTOS DE EDUCACIbN INTERCULTURAL

Es una convocatoria anuaí que realiza Ca-
narias para dotar de los recursos necesa-
rios a aquellos centros que escolarizan
alumnado de diferente tradición cultural,
para afrontar de manera positiva los nue-
vos retos que se derivan de su escolariza-
ción. Es una buena práctica que incentiva
a los centros que son capaces de elaborar
un proyecto común y a dar respuestas de
calidad educativa.

El Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte también hace una convocatoria
estatal anual para primar proyectos de
buenas prácticas educativas de compensa-
ción de desigualdades en educación en
centros educativos.

Subvención a asociaciones y organiza-
ciones no gubernamentales sin ánimo de
lucro para el desarrollo de actuaciones de
educación intercultural en centros educati-
vos. Dentro de la convocatoria se pueden
introducir las tnodalidades de manteni-
miento de lengua y cultura, actividades
complementarias, mediación cultural, lu-
cha contra el absentismo y exclusión social,
voluntariaáo, etc. Son un complemento ápti-
mo para los centros, ya que se pueden orga-
nizar programas de mantenimiento de la
lengua y cvltura de origen de estos alumnos,
qué les pen^nita no desarraigarse, favorecer la
integración de este aiumnado al contar con
mediadores nativos, captar al alumnado de-
sescolarizado o absentista, asesorar a profe-
sores, colaborar en programas de salud,
higiene, alimentación; inforniar a padres, etc.
También es un modo de dar participacián y
protagonismo a las asociaciones de padres
que por medio de su proyecto tendr`an un
papel activo en el centro, serán los primeros
valedores de que no se produzcan procesos
de discrimínación o abandono del centro
por el alumnado espaflol.

PROYECTOS DE INNOVACIbN E INVfS7iGAC1ÓN

Es otra modalidad de convocawrias que se
realizan en algunas comunidades como
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Murcia y que permite, en colaboración con
instituciones externas como la Universi-
dad, evaluar aspectos del sistema educati-
vo como puede ser la acogida del
alumnado extranjero, la contextualización
en los proyectos de centro y currículum, el
rendimiento escolar, etc., y a partir de este
análisis de la realidad formular propuestas
de investigación e innovación educaúva.

PROYECTOSEUROPEOS

Existen varias convocatorias de la Agencia
Nacional como Comenius, Grunwich,
Equal, etc., destlnadas al desarrollo de pro-
gramas de educación intercultural, lucha
contra la discriminación y exclusión, inte-
gración social, etc., que permiten a los
centros o administraciones un intercambio
de experiencias, desarrollo de buenas
prácticas educativas, elaboración de mate-
riales, formación del profesorado, etc.

FORMACIÓN DEL PROFESORADO

Puesto que en su vida profesional todo el
profesorado tendrá que encontrarse con
alumnado extranjero que le planteará las
necesidades vistas a lo largo del tema, sería
conveniente que en su formación inicial o
en los cursos de acceso a la funclón do-
cente todos tuvieran una sólida formación
en atención a la diversidad y educación in-
tercultural, que les capacitara como docen-
tes para atender adecuadamente la
multiculturalidad en las aulas. Consiste en
reforzar la estrategia de que, habidamente
de la situación multilingiie y de pluralidad
cultural hacia la que can^inan nuestras au-
las, es necesario qrce todo el projesorado sea
en prtmer lr^gar^7rofesor de espar"tol y des-
p:cés de !a materta correspandiente, así
como de que tengan unos conocimientos
generales, al menos, sobre las distintas cul-
turas y su tratamiento.

En la formación permanente también
hay que hacer un esfuerzo para actualir.ar
en la pedagogía intercultural al profesora-

do actualmente en activo. El profesorado
de educación infantil y primaria tiene ya
una gran participación en este tipo de
contenidos, sin embargo el profesorado
de educación secundaria participa más
en la formación científica de su materia y
tiende a relegar a un segundo plano la
formación en didáctica y pedagogía. Pue-
de motivar la formación en interculturali-
dad partiendo de los contenidos de su
departamento didáctico (enseñanza del
español a través de las ciencias, elemen-
tos culturales árabes en la literatura espa-
ñola. .).

Las nuevas tecnologías facilitan la for-
mación del profesorado y la hacen más
accesible; la experiencia del portal educa-
tivo intercultural de la región de Murcia
I ntercrsltr^r®net está permitiendo que rnu-
cho profesorado desde sus centros o domi-
cilios puedan formarse en ésta área; a
través del cenice en el Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Deporte hay otras ofer-
tas educativas como la enseñanza y
aprendizaje del español.

Los medios de comunicación ofrecen
un buen recurso de formación e infortna-
ción, dado su poder mediático, el carácter
sensacionalista y tratamiento negativo que
hacen generalmente de la inmigración,
con muchas excepciones -EI Ejido-. Des-
de las administraciones hay que promo-
ver espacios y pragramas que muestren
los aspectos positivos de la convivencia y
favorezcan la reflexión y comunicación. En
Murcia el programa de radio de Onda
Cero, Tertulia en[re hermanos, tiene un se-
guimiento altísimo entre la población ma-
grebí, y desde é l se hacen periádicamente
cuñas sobre educación; Televisión Murcia-
na está ofreciendo una serie titulada Entre-
culturas, realizada por la Asoriación
Columbares que está cumplicndo un gran
papel de informaciÓn, sensibilización y
formación intercultural. Estos programas
puecíen ser unas buenos soportes para
programar actividades desde la tutoría
corno debates, comentarios, etc.
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